
IZURIETA MORA BOWEN LZURIETA MORA BOY Q 

Quito, 19 de abril del 2012. Go Ao 4 o 

o Señor 

| SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

| Ciudad TR. 

Ref.- Partición y adjudicación de acciones 
| Exp.- 10913 L > á | 

i De mi consideración: ) 

  

  

  

  

  

  

  

    

Lourdes Macarena Játiva Viteri, en mi calidad de Gerente General de la compañía 
INDUSTRIAS ECUATORIANAS COMERCIAL DISTRIBUIDORA 
IMPORTADORA CODIM S.A., comparezco ante usted y solicito lo siguiente: 0 

Adjunto a la presente sírvase encontrar tres escrituras de partición y adjudicación de las / 
42 acciones dejadas en herencia por el señor economista Carlos Alberto Játiva Cevallos U 
en la compañía en mención. 

El detalle de dicha partición y adjudicación es el siguiente: É f ao 

Ú 
ACCIONISTA ACCIONES VALOR DE LA 

ADJUDICADAS | ADJUDICACION V y E 
Lourdes 12 USD $12 3. 

Macarena Játiva 
Viteri 

Isabel Cristina 10 USD $10 
Játiva Viteri 

Dolores 10 USD $10 
Alexandra Játiva 

Viteri 

Carlos Javier 10 USD $10 
Játiva Viteri 

TOTAL 42 USD $42           
En tal virtud, solicito se tome nota de la presente partición y adjudicación de acciones 
en el expediente de la compañía en mención, adicional a ello solicito se me confiera la 

| nómina de accionistas de la compañía INDUSTRIAS. ECUATORIANAS. 
COMERCIAL DISTRIBUIDORA IMPORTADORA CODIM S,A,, en la que 
conste la presente partición. 

     
INDUSTRIAS ECUATORIANAS COMERCIAL 
DISTRIBUIDORA IMPORTADORA CODIM S.A. 

C.C.170588043-1 

e PBX:++(593-2) 381.5540 
Casiflero Constitucional 206 . . Casillero Judicial 938 ' e PBX: + +(593-2) 226.3500 Fax: + +(593-2) 246.2562 

Av. Amazonas N35-89, Ed. Amazonas 4000, 5to. Piso 

Casilla 17.01.638 QUITO - ECUADOR 

www.izurietamorabowen.com 
e-mail: infoffizurietamorabowen.com



  

OTORGADA POR: LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE VIUDA DE JATIVA 

OTROS 

CUANTÍA; INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS CERTIFICADAS 

ESCRITURA NÚMERO 

GG. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, hoy día SEIS DE MARZO del año dos mil doce, ante mí, DOCTORA PAOLA 

SOFIA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del cantón Quito, según consta de la acción de 

personal número cinco seis cinco guion DNP (565-DNP), de fecha treinta de agosto del 

dos mil once, comparecen: los señores LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE VIUDA DE 

JATIVA, de estado civil viuda y los hermanos LOURDES MACARENA JATIVA VITERI 

casada, ISABEL CRISTINA JATIVA VITERI, casada, DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI, 

casada y CARLOS JAVIER JATIVA VITERI, divorciado legalmente capaces para contratar 

y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cedula 

de ciudadanía, cuyas copias se adjuntan a este instrumento público, la Notaria, en el 

objeto y resultado de esta escritura, que a celebrarla procede libre y voluntariamente y 

dice; Que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me entrega, cuyo 

tenor literal y que transcribo a continuación es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el



registro de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar ésta que contiene una 

partición y . adjudicación al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente instrumento los señores 

. LOLA MARGARITA: VITERI DE LA CALLE VIUDA DE JATIVA, de estado civil viuda y los 

hermanos LOURDES MACARENA JATIVA VITERI casada, ISABEL CRISTINA JATIVA VITERI, 

casada, DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI, casada y CARLOS JAVIER JATIVA VITERI, 

divorciado. Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse.-SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.-DOS PUNTO UNO.- Con fecha catorce de marzo del dos mil cinco, 

fallece en esta ciudad de Quito, el señor economista CARLOS ALBERTO JATIVA 

CEVALLOS . La cónyuge sobreviviente LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE VIUDA DE 

_JATIVA y los hermanos LOURDES MACARENA, ISABEL CRISTINA, DOLORES ALEXANDRA Y 

CARLOS JAVIER JATIVA VITERI obtienen la posesión efectiva de los bienes de su padre, 

por escritura pública celebrada el cinco de abril del dos mil cinco, ante el doctor 

SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, Notario vigésimo cuarto del Cantón Quito. Coh fecha 

nueve de octubre del dos mil ocho, ante la Notaria Vigésimo Cuarta Suplente, Dra. 

LORENA TATIANA PRADO MARCIAL se realizó la escritura pública aclaratoria a la 

escritura de posesión efectiva en el sentido de que se ordene la inscripción en el 

registro mercantil del Cantón Quito, por lo que tanto la escritura pública de posesión 

efectiva como la mencionada aclaratoria fueron inscritas en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el veinticuatro de octubre del dos mil ocho. DOS PUNTO DOS.- Al 

momento de su fallecimiento el señor economista CARLOS ALBERTO JATIVA CEVALLOS 

era accionista de la compañía INDUSTRIAS ECUATORIANAS, COMERCIAL, 

DISTRIBUIDORA, IMPORTADORA “CODIM” S.A., con un porcentaje accionario de cero 

punto once (0,11) por ciento del capital social, equivalente en ese entonces a 

doscientas veinte acciones de mil sucres cada una, que luego, por mandato de la 

Resolución del Superintendente de Compañías No O0QIJ 008, intitulada “normas de



  

  

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO     
UNO.- Los herederos universales y la cónyuge sobreviviente en las calidades que 

comparecen, han decidido realizar libre y voluntariamente y en forma amistosa la 

partición extrajudicial de las acciones dejadas en herencia por el señor economista 

CARLOS ALBERTO JATIVA CEVALLOS en la compañía INDUSTRIAS ECUATORIANAS, 

COMERCIAL, DISTRIBUIDORA, IMPORTADORA “CODIM” S.A, para lo cual resuelven 

partirse y adjudicarse de la siguiente manera.- TRES PUNTO DOS.- ADJUDICACION A 

Y LOURDES MACARENA JATIVA VITERI: A la señora LOURDES MACARENA JATIVA VITERI se 

le adjudican doce acciones con un valor de un dólar cada una. VALOR DE LA 

ADJUDICACION.- El valor de la adjudicación es de doce dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica. TRES PUNTO TRES.- ADJUDICACION A sae CRISTINA JATIVA VITERI: A 

la señora ISABEL CRISTINA JATIVA VITERI se le adjudican diez acciones con un valor de 

un dólar cada una. VALOR DE LA ADJUDICACION.- El valor de la adjudicación es de diez 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. TRES PUNTO CUATRO .- ADJUDICACION 

9 A DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI: A la señora DOLORES ALEXANDRA JATIVA 

VITERI se le adjudican diez acciones con un valor de un dólar cada una. VALOR DE LA 

ADJUDICACION.- El valor de la adjudicación es de diez dólares de los Estados Unidos de 

Y 
Norteamérica. TRES PUNTO CINCO .- ADJUDICACION A CARLOS JAVIER JATIVA VITERI: AL 

señor CARLOS JAVIER JATIVA VITERI se le adjudican diez acciones con un valor de un 

dólar cada una. VALOR DE LA ADJUDICACION.- El valor de la adjudicación es de diez 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica.- CUARTA.- RENUNCIA.- En virtud de la 

partición y de las adjudicaciones señaladas los comparecientes renuncian a cualquier



juicio o proceso que hubieren intentado o pudieren intentar de presente o de futuro, en 

razón de la división de las acciones dejadas en herencia por el señor CARLOS ALBERTO 

JATIVA CEVALLOS -QUINTA: GASTOS.-Todos los gastos que demande la celebración o 

inscripción de la presente escritura en el Registro Mercantil, serán de cuenta de los 

comparecientes a prorrata de adjudicación .-SEXTA.- Las partes comparecientes se 

facultan mutuamente para alcanzar la inscripción de la presente escritura en el 

Registro Mercantil correspondiente.- Usted señor Notario se servirá agregar y 

anteponer las demás cláusulas de estilo para la plena validez del presente.- Usted 

señor Notario se servirá agregar y anteponer las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez del presente”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por la Doctora Merlin Sacoto, 

con matrícula profesional Número mil ciento ochenta y tres, y leída que les fue a los 

comparecientes por mí la Notaria, quienes se afirman y ratifican en todas y cada una de sus 

partes; y para constancia firma conmigo la Notaria, en unidad de acto, quedando incorporada 

en el protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe. 

  

CC. [OO 1(+64ES 

   ACARENA JATIVA VITERI 

C.C. 

Ú 
ISABEL CRISTINA JATIVA VITER!, 
CC. [yoSg9037 -7



  

   S JAVIER JATIVA VITERI, 

Ec. THOTOZFS0 

Y added 

    

    
   

  

  

NOTARÍA SEGUNDA ADEL -CANTON QUIFO 

/



TH 

  

CERTIFICADO 

> a > 

Quito, 29 de-fébrero del 2012 

LOURDES MACARENA JATIVA VITERL, en mi calidad de GERENTE GENERAL 
de la compañía INDUSTRIAS ECUATORIANAS, COMERCIAL, 
DISTRIBUIDORA, IMPORTADORA “CODIM” S.A, CERTÍFICO: 

Que al momento de su fallecimiento el señor economista CARLOS ALBERTO 
JATIVA CEVALLOS era accionista de la compañía INDUSTRIAS 
ECUATORIANAS, COMERCIAL, DISTRIBUIDORA, IMPORTADORA 
“CODIM” S.A., con un porcentaje accionario de 0,11 por ciento del capital 
social, equivalente en ese entonces a doscientas veinte acciones de mil sucres 
cada una, que luego, por mandato de la Resolución del Superintendente de 
Compañías No OOQIJ 008, intitulada “normas de aplicación de las Reformas a 
la ley de Compañías, introducidas por la Ley para la Transformación económica 
del Ecuador”, publicada en el Registro oficial No 79 de 3 de mayo del 2000, 
se realizó la conversión a dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, 
resultando el equivalente a cuarenta y dos acciones de un dólar cada una. 

Es todo cuanto puedo afirmar en honor a la verdad, 

   0588043 -| 

CODIM S.A. 

Planta: Calle de las Hortencias N48 01 entre 

Joaquín Sumaita y Av. 6 de Diciembre 
Teléfonos: (593-2) 245-8246 / 240-3721 - Fax. 326-3682 

E-mail: secretaria €codim.org 

Quito - Ecuador 
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ds 5 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CAL, 

y IDENTIFICACIÓN 1] tÓ 

170031784-5    
   

  

ESTADO CIVR 

y pe REPÚBLICA DEL ECUADOR 
j cg) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

: CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y COMSULTA POPULAR 07/0/2011 

VITERI DE LA CALLE LOLA MARGARITA 

  

  

- LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
QUITO    FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-04-28 

    

INSTRUCCION PROFESIÓN 
. LERBATO EMPLEADO PRI: 

  

APELLIDOS Y NOMBRES DET.RADRE 
1 

APELLIDOS Y MOMBRES DE LA MAORE- 
DELA CALLELOLA 

2040-04-28 
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$ . . UA DE as 

Pol 00 átomo . 

ene GERVIFECADO DEVDVACIÓN: 

ES E e 
OS a 

394-9107 1705880399 

NUMERC CECULA 

JATIVA VITERI ISABEL CRISTIMA 

i
d
 

HEHINCHA ano 

PROVINIA 
IN 

GHAUPICICIE 
SARADO! 7 sona 

 



  

2 
4 

  

 



   

  

  

ae REPÚBLICA DEL ECUADOR e 
J DIRECCIÓN GENERAL 08 REGISTRO CIVIL, ga 

IDENTIFICACIÓN YEBDULACIÓN >> e 

zo Ñ REPUBLICA DEL ECUADOR 
Y E no GUNSEJO NACIONAL ELECTORAL. 

CERTIFICADO DS VOTACIÓN 
REFERÉNDUW Y COMSULTA POPULAR ODE 

  

067-0098 1710802750 

NÚMERO CÉDULA 
JATIVA VITERI CARLOS JAVIER 

PICHINGKA QUITO 

PROVINCIA CANTÓN 
CHAUPICRUZ 
PARROQUIA 

O É - PRESIDENTA (€) DEJA JUNTA     

   — INSTRUCCIÓN PROFESION 
- BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO 

APELLIDOS Y MOMBRES DFI PADRE 
JATIVA CEVALLOS CARLOS A 

APELLIDOS Y NGMIBRES DE LA MADHE 
VITERI DOLORES MARGARITA - 

LUGAR Y FECHA De EXPEDICIÓN. 

QUITO 
2010-07-19 

FRCMA DE EXPIDACUOA 

2020-07-19 

  

    

   

       

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO Deo Conformidad con 
Nota no lo dispuesto enel Art. 1 deso Lo doy e y CÉRTIFICO que el el de E tal tel COPIA DEL ORIGINAL y que obra ri, 8(8) Utillay j : ón 

o (3) útiles), que me fue presentado para Cto y que ace tos 1% Ivi al interesado. La Las Li 
Quito, a 

    

    

  

     

   
   

G 
Dra Paol . aWel O NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

     



SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PARTICIÓN Y 

ADJUDICACIÓN, OTORGADO POR: LOLA MARGARITA VITERI DE LA 

CALLE VIUDA DE JATIVA Y OTROS, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA 

EN QUITO, A SEIS DE MARZO DEL DOS MIL DOCE. 

  

     
       

Guo LO 
DRÁ. PAOLA ADO LO 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTO 

L, Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO     
ESCRITURA PÚBLICA DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN 

OTORGADA POR: LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE VIUDA DE JATIVA 

OTROS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS CERTIFICADAS 

ESCRITURA NÚMERO 

GG. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, hoy día SEIS DE MARZO del año dos mil doce, ante mí, DOCTORA PAOLA 

SOFIA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del cantón Quito, según consta de la acción de 

personal número cinco seis cinco guion DNP (565-DNP), de fecha treinta de agosto del 

dos mil once, comparecen: los señores LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE VIUDA DE 

JATIVA, de estado civil viuda y los hermanos LOURDES MACARENA JATIVA VITERI 

casada, ISABEL CRISTINA JATIVA VITERI, casada, DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI, 

casada y CARLOS JAVIER JATIVA VITERI, divorciado legalmente capaces para contratar 

y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cedula 

de ciudadanía, cuyas copias se adjuntan a este instrumento público, la Notaria, en el 

objeto y resultado de esta escritura, que a celebrarla procede libre y voluntariamente y 

dice; Que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me entrega, cuyo 

tenor literal y que transcribo a continuación es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el



registro de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar ésta que contiene una 

partición y adjudicación al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente instrumento los señores 

'- LOLA'MARGARITA VITERI DE LA CALLE VIUDA DE JATIVA, de estado civil viuda y los 

hermanos LOURDES MACARENA JATIVA VITERI casada, ISABEL CRISTINA JATIVA VITERI, 

- casada, DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI, casada y CARLOS JAVIER JATIVA VITERI, 

divorciado. Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse.-SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.-DOS PUNTO UNO.- Con fecha catorce de marzo del dos mil cinco, 

fallece en esta ciudad de Quito, el señor economista CARLOS ALBERTO JATIVA 

CEVALLOS . La cónyuge sobreviviente LOLA MARGARITA VITERI DELA CALLE VIUDA DE 

JATIVA y los hermanos LOURDES MACARENA, ISABEL CRISTINA, DOLORES ALEXANDRA Y 

CARLOS JAVIER JATIVA VITERI obtienen la posesión efectiva de los bienes de su padre, 

por escritura pública celebrada el cinco de abril del dos mil cinco, ante el doctor 

SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, Notario vigésimo cuarto del Cantón Quito. Con fecha 

nueve de octubre del dos mil ocho, ante la Notaria Vigésimo Cuarta Suplente, Dra. 

LORENA TATIANA PRADO MARCIAL se realizó la escritura pública aclaratoria a la 

escritura de posesión efectiva en el sentido de que se ordene la inscripción en el 

registro mercantil del Cantón Quito, por lo que tanto la escritura pública de posesión 

efectiva como la mencionada aclaratoria fueron inscritas en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el veinticuatro de octubre del dos mil ocho. DOS PUNTO DOS.- Al 

momento de su fallecimiento el señor economista CARLOS ALBERTO JATIVA CEVALLOS 

era accionista de la compañía INDUSTRIAS ECUATORIANAS, COMERCIAL, 

DISTRIBUIDORA, IMPORTADORA “CODIM” S.A., con un porcentaje accionario de cero 

punto once (0,11) por ciento del capital social, equivalente en ese entonces a 

doscientas veinte acciones de mil sucres cada una, que luego, por mandato de la 

Resolución del Superintendente de Compañías No O0QIJ 008, intitulada “normas de 

 



  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

aplicación de las Reformas a la ley de Compañías, introducidas por la Ley paja 

dólar cada una, .- TERCERA: PARTICION, ADJUDICACION Y CUANTÍA.-TRES P 

UNO.- Los herederos universales y la cónyuge sobreviviente en las calidades que 

comparecen, han decidido realizar libre y voluntariamente y en forma amistosa la 

partición extrajudicial de las acciones dejadas en herencia por el señor economista 

CARLOS ALBERTO JATIVA CEVALLOS en la compañía INDUSTRIAS ECUATORIANAS, 

COMERCIAL, DISTRIBUIDORA, IMPORTADORA “CODIM” S.A, para lo cual resuelven 

partirse y adjudicarse de la siguiente manera.- TRES PUNTO DOS.- ADJUDICACION A 

LOURDES MACARENA JATIVA VITERI: A la señora LOURDES MACARENA JATIVA VITERI se 

le adjudican doce acciones con un valor de un dólar cada una. VALOR DE LA 

ADJUDICACION.- El valor de la adjudicación es de doce dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica. TRES PUNTO TRES.- ADJUDICACION A ISABEL CRISTINA JATIVA VITERI: A 

la señora ISABEL CRISTINA JATIVA VITERI se le adjudican diez acciones con un valor de 

un dólar cada una. VALOR DE LA ADJUDICACION.- El valor de la adjudicación es de diez 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. TRES PUNTO CUATRO .- ADJUDICACION 

A DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI: A la señora DOLORES ALEXANDRA JATIVA 

VITERI se le adjudican diez acciones con un valor de un dólar cada una. VALOR DE LA 

ADJUDICACION.- El valor de la adjudicación es de diez dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica. TRES PUNTO CINCO .- ADJUDICACION A CARLOS JAVIER JATIVA VITERI: AL 

señor CARLOS JAVIER JATIVA VITERI se le adjudican diez acciones con un valor de un 

dólar cada una. VALOR DE LA ADJUDICACION.- El valor de la adjudicación es de diez 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica.- CUARTA.- RENUNCIA.- En virtud de la 

partición y de las adjudicaciones señaladas los comparecientes renuncian a cualquier 

   



juicio o proceso que hubieren intentado o pudieren intentar de presente o de futuro, en 

razón de la división de las acciones dejadas en herencia por el señor CARLOS ALBERTO 

JATIVA CEVALLOS -QUINTA: GASTOS.-Todos los gastos que demande la celebración o 

inscripción de la presente escritura en el Registro Mercantil, serán de cuenta de los 

comparecientes a prorrata de adjudicación .-SEXTA.- Las partes comparecientes se 

facultan mutuamente para alcanzar la inscripción de la presente escritura en el 

Registro Mercantil correspondiente.- Usted señor Notario se servirá agregar y 

anteponer las demás cláusulas de estilo para la plena validez del presente.- Usted 

señor Notario se servirá agregar y anteponer las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez del presente”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por la Doctora Merlin Sacoto, 

con matrícula profesional Número mil ciento ochenta y tres, y leída que les fue a los 

comparecientes por mí la Notaria, quienes se afirman y ratifican en todas y cada una de sus 

partes; y para constancia firma conmigo la Notaria, en unidad de acto, quedando incorporada 

en el protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe. 

pr 
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LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE VIUDA DE JATIVA 

CC (POO3 (EF S 

LOU ACARENA JATIVA VITERI 

Lake fifálca 
v 

ISABEL CRISTINA JATIVA VITERI, 
CC. [yoSg9037-7



  

  

    
L Dra. Igada.lLaar 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



mm :    
CERTIFICADO 

O, a 
: Quito, 29 dé febrero del 2012 

LOURDES MACARENA JATIVA VITERL, en mi calidad de GERENTE GENERAL 
de la compañía INDUSTRIAS ECUATORIANAS, COMERCIAL, 
DISTRIBUIDORA, IMPORTADORA “CODIM” S.A, CERTIFICO: 

Que al momento de su fallecimiento el señor economista CARLOS ALBERTO 
JATIVA CEVALLOS era accionista de la compañía INDUSTRIAS 
ECUATORIANAS, COMERCIAL, DISTRIBUIDORA,  —(¡MPORTADORA 
“CODIM” S.A., con un porcentaje accionario de 0,11 por ciento del capital 
social, equivalente en ese entonces a doscientas veinte acciones de mil sucres 
cada una, que luego, por mandato de la Resolución del Superintendente de 
Compañías No OO0QIJ 008, intitulada “normas de aplicación de las Reformas a 
la ley de Compañías, introducidas por la Ley para la Transformación económica 
del Ecuador”, publicada en el Registro oficial No 79 de 3 de mayo del 2000, 
se realizó la conversión a dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, 
resultando el equivalente a cuarenta y dos acciones de un dólar cada una. 

Es todo cuanto puedo afirmar en honor a la verdad. 

05880493 -/ 

CODIM S.A. 

Planta: Calle de las Hortencias N48 01 entre 

Joaquín Sumaita y Av. 6 de Diciembre 
Teléfonos: (593-2) 245-8246 / 240-3721 - Fax. 326-3682 

E-mail: secretaria €codim.org 

Quito - Ecuador 

 



- REPÚBLICA DEL ECUADOR y 
Pi le pis DE REGISTRO 

    

    

  

Me 

31700317444 

   
SEXO 
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. , REPÚBLIGA DEL ECUADOR 
E ca CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

: CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERENDUM Y COMSULTA POPULAR 0715/2011 

111-0229 170031784 
NÚMERO CÉDULA 

VITERI DE LA CALLE LOLA MARGARITA 

PICHINCHA 
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SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PARTICIÓN Y 

ADJUDICACIÓN, OTORGADO POR: LOLA MARGARITA VITERI DE LA 

CALLE VIUDA DE JATIVA Y OTROS, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA 

EN QUITO, A SEIS DE MARZO DEL DOS MIL DOCE. 

  

   
L, Dra. Paola Delgado Loor 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



  

  

  

OTORGADA POR: 

OTROS = 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS CERTIFICADAS 

ESCRITURA NÚMERO 

GG. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, hoy día SEIS DE MARZO del año dos mil doce, ante mí, DOCTORA PAOLA 

SOFIA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del cantón Quito, según consta de la acción de 

personal número cinco seis cinco guion DNP (565-DNP), de fecha treinta de agosto del 

dos mil once, comparecen: los señores LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE VIUDA DE 

JATIVA, de estado civil viuda y los hermanos LOURDES MACARENA JATIVA VITERI 

casada, ISABEL CRISTINA JATIVA VITERI, casada, DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI, 

casada y CARLOS JAVIER JATIVA VITERI, divorciado legalmente capaces para contratar 

y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cedula 

de ciudadanía, cuyas copias se adjuntan a este instrumento público, la Notaria, en el 

objeto y resultado de esta escritura, que a celebrarla procede libre y voluntariamente y 

dice; Que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me entrega, cuyo 

tenor literal y que transcribo a continuación es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el



  

registro de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar ésta que tontiene una 

partición y adjudicación al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente instrumento los señores 

- LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE VIUDA DE JATIVA, de estado civil viuda y los 

hermanos LOURDES MACARENA JATIVA VITERI casada, ISABEL CRISTINA JATIVA VITERI, 

casada, DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI, casada y CARLOS JAVIER JATIVA VITERI, 

divorciado. Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse.-SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.-DOS PUNTO UNO.- Con fecha catorce de marzo del dos mil cinco, 

fallece en esta ciudad de Quito, el señor economista CARLOS ALBERTO JATIVA 

CEVALLOS . La cónyuge sobreviviente LOLA MARGARITA VITERI DE LA CALLE VIUDA DE 

JATIVA y los hermanos LOURDES MACARENA, ISABEL CRISTINA, DOLORES ALEXANDRA Y 

CARLOS JAVIER JATIVA VITERI obtienen la posesión efectiva de los bienes de su padre, 

por escritura pública celebrada el cinco de abril del dos mil cinco, ante el doctor 

SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, Notario vigésimo cuarto del Cantón Quito. Con fecha 

nueve de octubre del dos mil ocho, ante la Notaria Vigésimo Cuarta Suplente, Dra. 

LORENA TATIANA PRADO MARCIAL se realizó la escritura pública aclaratoria a la 

escritura de posesión efectiva en el sentido de que se ordene la inscripción en el 

registro mercantil del Cantón Quito, por lo que tanto la escritura pública de posesión 

efectiva como la mencionada aclaratoria fueron inscritas en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el veinticuatro de octubre del dos mil ocho. DOS PUNTO DOS.- Al 

momento de su fallecimiento el señor economista CARLOS ALBERTO JATIVA CEVALLOS 

era accionista de la compañía INDUSTRIAS ECUATORIANAS, COMERCIAL, 

DISTRIBUIDORA, IMPORTADORA “CODIM” S.A., con un porcentaje accionario de cero 

punto once (0,11) por ciento del capital social, equivalente en ese entonces a 

doscientas veinte acciones de mil sucres cada una, que luego, por mandato de la 

Resolución del Superintendente de Compañías No OOQU 008, intitulada “normas de
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aplicación de las Reformas a la ley de Compañías, introducidas por nd 

Transformación económica del Ecuador”, publicada en el Registro ofici 

Unidos de Norteamérica, resultando el equivalente a cuarenta y dos acciones de un 
= 

dólar cada una,  .- TERCERA: PARTICION, ADJUDICACION Y CUANTÍA.-TRES PUNTO 

UNO.- Los herederos universales y la cónyuge sobreviviente en las calidades que 

comparecen, han decidido realizar libre y voluntariamente y en forma amistosa la 

partición extrajudicial de las acciones dejadas en herencia por el señor economista 

CARLOS ALBERTO JATIVA CEVALLOS en la compañía INDUSTRIAS ECUATORIANAS, 

COMERCIAL, DISTRIBUIDORA, IMPORTADORA “CODIM” S.A, para lo cual resuelven 

partirse y adjudicarse de la siguiente manera.- TRES PUNTO DOS.- ADJUDICACION A 

LOURDES MACARENA JATIVA VITERI: A la señora LOURDES MACARENAJATIVA VITERI se 

le adjudican doce acciones con un valor de un dólar cada una. VALOR DE LA 

ADJUDICACION.- El valor de la adjudicación es de doce dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica. TRES PUNTO TRES.- ADJUDICACION A ISABEL CRISTINA JATIVA VITERI: A 

la señora ISABEL CRISTINA JATIVA VITERI se le adjudican diez acciones con un valor de 

un dólar cada una. VALOR DE LA ADJUDICACION.- El valor de la adjudicación es de diez 

dólares de los Estados Unidos dt-Merteamérica. TRES PUNTO CUATRO .- ADJUDICACION 

A DOLORES ALEXANDRA JATIVA VITERI: A la señora DOLORES ALEXANDRA JATIVA 

VITERI se le adjudican diez acciones con un valor de un dólar cada una. VALOR DE LA 

ADJUDICACION.- El valor de la adjudicación es de diez dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica. TRES PUNTO CINCO .- ADJUDICACION A CARLOS JAVIER JATIVA VITERI: AL 

señor CARLOS JAVIER JATIVA VITERI se le adjudican diez acciones con un valor de un 

dólar cada una. VALOR DE LA ADJUDICACION.- El valor de la adjudicación es de diez 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica.- CUARTA.- RENUNCIA.- En virtud de la 

partición y de las adjudicaciones señaladas los comparecientes renuncian a cualquier



  

juicio o proceso que hubieren intentado o pudieren intentar de presente o de futuro, en 

razón de la división de las acciones dejadas en herencia por el señor CARLOS ALBERTO 

JATIVA CEVALLOS -QUINTA: GASTOS.-Todos los gastos que demande la celebración o 

inscripción de la presente escritura en el Registro Mercantil, serán de cuenta de los 

comparecientes a prorrata de adjudicación .-SEXTA.- Las partes comparecientes se 

facultan mutuamente para alcanzar la inscripción de la presente escritura :en el 

Registro Mercantil correspondiente.- Usted señor Notario se servirá agregar y 

anteponer las demás cláusulas de estilo para la plena validez del presente.- Usted 

señor Notario se servirá agregar y anteponer las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez del presente”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por la Doctora Merlin Sacoto, 

con matrícula profesional Número mil ciento ochenta y tres, y leída que les fue a los 

comparecientes por mí la Notaria, quienes se afirman y ratifican en todas y cada una de sus 

partes; y para constancia firma conmigo la Notaria, en unidad de acto, quedando incorporada 

en el protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe. 
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Quito, 29 de febrero del 2012 

LOURDES MACARENA JATIVA VITERL en mi calidad de GERENTE GENERAL 
de la compañía INDUSTRIAS ECUATORIANAS, - COMERCIAL, 
DISTRIBUIDORA, IMPORTADORA “CODIM” S.A, CERTIFICO: 

Que al momento de su fallecimiento el señor economista CARLOS ALBERTO 
JATIVA CEVALLOS era accionista de la compañía INDUSTRIAS 
ECUATORIANAS, COMERCIAL, DISTRIBUIDORA, ¡IMPORTADORA 
“CODIM” $S.A., con un porcentaje accionario de 0,11 por ciento del capital 
social, equivalente en ese entonces a doscientas veinte acciones de mil sucres 
cada una, que luego, por mandato de la Resolución del Superintendente de 
Compañías No O0QIJ 008, intitulada “normas de aplicación de las Reformas a 
la ley de Compañías, introducidas por la Ley para la Transformación económica 
del Ecuador”, publicada en el Registro oficial No 79 de 3 de mayo del 2000, 
se realizó la conversión a dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, 
resultando el equivalente a cuarenta y dos acciones de un dólar cada una. 

Es todo cuanto puedo afirmar en honor a la verdad. 

  
CODIM S.A. 
Planta: Calle de las Hortencias N48 01 entre 

Joaquín Sumaita y Av. 6 de Diciembre 
Teléfonos: (593-2) 245-8246 / 240-3721 - Fax. 326-3682 
E-mail: secretaria Gcodim.org 
Quito - Ecuador 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada de la escritura de PARTICION Y 

ADJUDICACION que otorga LOLA MARGARITA VITERt DE LA CALLE 

VIUDA DE JATIVA Y OTROS, el seis de marzo del dos mil doce , en siete 

fojas útiles incluida esta, Quito, a trece de abril dei dos mil doce 

  

h. Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 


